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Jespucs para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ,

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de u promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil),

S AB Oh ES
'na <_ ^entae y x, . cg

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su nxás estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION TERCERA
Núm. 269

txetna. Diputación Provincial

. * de Zaragoza

Convocatoria para la provisión, por 
oposición, de siete plazas de Practi
cantes de la Beneficencia Provincial.

Vacante en el Grupo B), Técnicos, 
Subgrupo b), Técnicos Auxiliares, de la 
plantilla de funcionarios provinciales, 
siete plazas de Practicantes, una de ellas 
en el Hogar Infantil de Calatayud, se 
convoca su provisión en propiedad, 
por oposición, con arreglo a las si
guientes ■

Bases

Primera. Cumplimentando acuerdo 
corporativo, se convoca a oposición la 
provisión de siete plazas de Practican
tes de la Beneficencia Provincial, dota
das con el haber anual de 211000 pe
setas. más 18.060 de retribución com
plementaria, en total 39.060 pesetas, 
y demás derechos y deberes inheren
tes al cargo, una de ellas con destino 
en el Hogar Infantil de Calatayud.

Segunda. Podrán concurrir a dicha 
oposición los españoles de ambos sexos 
que tengan dieciocho años cumplidos 
en el día final del plazo de presenta
ción de solicitudes, sin exceder de los 
treinta y cinco años en la misma fecha 
(salvo lo dispuesto en el número 7 del 
artículo 19 del Reglamento de Funcio- 
nari-is de Administración Local), carez
can de antecedentes penales, observen 
bu . conducta, no se hallen incursos 
en oausae de incapacidad o Ineorepa- 

tibilidad y no padezcan enfermedad o 
defecto físico que impida el normal 
ejercicio de su función. Se respetará 
la prioridad establecida en la Ley de 
17 de julio de 1947, siempre que los 
solicitantes justifiquen documentalmen
te su derecho al presentar sus instan
cias.

Tercera. A la solicitud, dirigida al 
ilustrísimo señor Presidente de la Ex
celentísima Diputación Provincial, se 
unirán los siguientes documentos, ha
ciendo constar si aspiran a la plaza de 
Calatayud o a las demás:

a) Declaración jurada de reunir los 
requisitos previstos en la base anterior, 
referidos a la fecha de terminación del 
plazo para presentar peticiones.

b) Recibo de la Depositaría de Fon
dos Provinciales acreditativo de haber 
satisfecho en la misma la cantidad de 
100 pesetas en concepto de derechos de 
examen y 25 pesetas por formación de 
expediente.

c) Cuantos documentos justificativos 
de méritos que concurran en los solici
tantes, y servicios especiales prestados 
por los mismos, consideren oportuno 
aportar al expediente.

Cuarta. Las instancias, acompañadas 
de los documentos antes reseñados, de
berán ser presentadas en el Registro 
general (Negociado Central) de la Se
cretaría General de la Corporación (Pa
lacio Provincial), en horas de oficina, 
durante un período de treinta días há
biles, a contar del siguiente al de la 
publicación de un extracto de la presen
te convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”, y hasta las trece horas del 
último de ello».

Quinta. Los solicitantes que no re
sidan en Zaragoza designarán forzosa
mente una persona, con domicilio en 
esta capital, que se considerará autori
zada debidamente por el interesado para 
representarlo, a efectos de que la Ex
celentísima Diputación Provincial pue
da trasladarle las notificaciones y ci
taciones que se precisen.

Sexta. Transcurrido el plazo de ad
misión de solicitudes, se procederá por 
la Ponencia Técnica a la revi si ó» de 
las presentadas, siendo rechazados quie
nes no aporten la documentación bási
ca (base tercera, apartados a) y b). En 
su consecuencia se elevará propuesta a 
la Presidencia de la Corporación de la 
lista provisional de aspirantes admi
tidos.

Séptima. Los incluidos en la lista 
provisional de admitidos serán minu
ciosamente reconocidos por tres Facul
tativos de la Beneficencia Provincial, 
los que certificarán si reúnen aquéllos 
las condiciones físicas necesarias para 
el desempeño del cargo a que aspiran. 
La no comparecencia al reconocimiento, 
sin justificar documentalmente, y en 
el mismo momento, la imposibilidad de 
hacerlo, determinará la exclusión de 
la oposición.

Octava. Como resultado del recono
cimiento practicado, el Pleno de la Cor
poración Provincial aprobará la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, haciéndose pública en el 
‘'Boletín Oficial” de la provincia.

Novena. Los ejercicios darán comien
zo en el día que señale el Tribunal, una 
vez transcurrido el plazo mínimo de dos 
meses, a partir de la publicación de un 
•xtraeto de la presente convocatoria en
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el "Boletín Oficial del, . ’ ■ 
de un año.

Décima. El anuncio >: ¡i ■í,--- 
rá aparecer con u a .
quince días, como mínim - ■ . Bo
letín Oficiar' de 1¿: p :!> !,-

Undécima. Con carácter pr. ir. al 
comienzo de los ejenifio- ‘ rá 
el sorteo de los ai pirante- ; ■ ■ ir
minar el orden de actiíae >n.

Duodéaima. E? Trií mal ( li de 

la siguiente forma y ie h: pu li- ) 
en el “Boletín Oficial '<* la pr . ^ia.

Presidente: El de la ^Corporación o 
el miembro en . quien deL n .

Vocales?' Señor Representadle d i 
Profesorado Oficial. •

Señor Representante .-e la Ciret lói 
General de Sanidad.

Señor Decano <lel Cuerpo de ■ ji
cos de la Beneficencia Provii -i

Señor Representante de Ja .Dirección 
General de Administración Loc-L

Señor Representante Id CoL d Ofi
cial de Practicantes.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario en quien delegue.

En el caso de que concuri. n a L 
oposición aspirante de los . n/m- ■ • 
tringidos de la Ley de 17 de jü’m de 
1947, tormará parte del T ■ : :
Vocal representante <i ' i
Provincial de Reincórporr । i m < s o í 
Combatientes al Trabajo.

Décimotercera. Si llegara a conoci
miento del Tribunal que a ;ún ' an
te no reúne las condici if pr« : 
en la convocatoria, se 1 cx-'ii.irá ; <•- 
via audiencia del inten do, i; m e 
correspondiente tanto de dp , ■ 1 u- 
risdicción ordinaria.

Decimocuarta. Una vez ■ nii o 
los ejercicios y computados los méritos, 
se elevará por el Tribunal la correspon
diente propuesta, que tendrá á- ■ 
vinculante, a la Excma. Diputación 
Provincial.

Decimoquinta. Los nombrado vé • 
drán obligados a aportar, en el p’ 
improrrogable de treinta di ábi - 
los siguientes documente

a) Partida de nacimiento expedid, 
por el Registro Civil, y debidamente 
legalizada y legitimada si n< c i-respon
diere al Territorio de la Audiencia de 
Zaragoza.

. b) Certificado de buena --onducta, 
expedido por la Alcaldía de su • 
cindad.

c) Certificado del Re i tro ÍCíií- i 
de Penados y Rebelde-. ' dvo- - 
no haber sufrido conden i per :l ia.

d) Certificado de alhesión 1 gheio- 
so Movimiento nacional. •• ■ -a 
autoridad eompetente.

, e) Con referencia ún: • '.<-t .
solicitantes femenina-, cenifú lo d la 

liarse en condi ionde concurrir a 
o ;h >: ciou i y c< ic u f á o s por lo que al 
Servicio SociC -e refiere.

! j il d .l mi- no o-resguardo acredita^.

D/cimoscxta. Quien ilentro del pla- 
indicado. > salvo casó de fuerza ma- 

- r, líe acre Hlaró .-uficientemenle, no 
prcí ¡liara la docupieo‘ación comideta, 
no podrá -iér nombrado, y quedhfáñ 
anuladas .todas »d» actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en qu.e hu- 
'¡i a podid - i icurrir por falsedad en 
sn dejelaración. • ,

Decimoséptima. En el caso previsto 
Je la base anterior, el Tribunal formu-- 
wá propuesta adicional a favor de 
quien, habiendo superado los ejerci
cios, siguiese en puntuación.

Decimoctava. Los que tuvieren la 
¡-.or.dicióii de funci morios públicos es- 

v larán exentos de justificar documental
mente la1- condicione - y requisitos ya 
demostrad!'J pa; a obtener- su anterior

i lilicación del Miniderio u Organismo 
. de ' uien dependan, acreditando su con
; dlcion y cuanta- circunstancias consten 
i :-i hoja de servicios.
| Décinionovcp Es facilitado el Tri- 
1 btmál 'drMas e in

cidencias puedan iiresentarse sobre la

sente convocatoria. .
Vigésima. Las norma-, ejercicio y 

programa quei'han de regir en la ce
lebración de la opo ición figuran en 
los anexos 1, 2 y 3 que se acompañan 
a la preren e ¿o vo s-oria.

\ i ' inn pxihi Eü lodo cuanto no 
se halle expre ámente previsto en las 
¡tases que anteccdci aplicará lo dis- 
■ni! to en el R< Lrlaniento de Funciona
rios de Administración .Local de 30 de

Lo que ha- e público para general 
conocimiento.

Za-agoza. 18 de diciembre- de 1964. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

ñera níúnero 1

■ Normas

Primera. La op< sición. 1 i'tará de 
tr<*- ejercicios fliminatorios, procedien

do ellos a su calif cación por punios 
a (hr> > .ferio podrá Otorgar cada miem- 

! bro’de aquél de cero a diez puntes,

I no ah ¡ ni en úna. puqUiáclón mínima de 
cinco puntOí.

| cjerciiío será la rtedia .arilpurtica de l

las puntuacicr s concedidas por los 
mitmbros del Tribunal. "
, Tercera. Las calificaciones se harán 
publicas el mismo día en que se 
acuerden..

Cuarta. Los ejercicios tendrán lugar 
c c¡ itio, d.u y hora que por el Tri
bunal se decida.

Quinta. La sumé total de puntos al
canzados en los tres ejercicios consti- 
hdr- la r:.!;fícación final de cada opo- 
itor, qu« se viró p: ra determinar el 

orden de su inclusión en la propuesta 
ue ha de elevar el Tribunal a la Cor- 

p ración, la mal no comprenderá, en 
ningún < i >. número superior al de pla
zas convocadas. *

Sexta. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de presentes, no pudiendo 
el Tribunal actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros.

Anexo número 2

Ejercicios

l." Escrito: Contestar a dos temas de 
la primera parte del programa, sacados 
a la suerte, en el plazo máximo de tres 
horas. .

2," Oral: Contestar a dos temas de 
la segunda parte del programa, sacados 
a la suerte, en un plazo máximo de 
diez minuto ■ y un mínimo de cinco mi
nutos para cada tema. ,

Para determinar los temas se dividi
rá el programa en dos partes; una, que 
comprenderá los temas 1 al 12, y otra, 
con los temas. 13 al 50.

3.° Práctico: Sobre dos temas de la 
tercera parte del programa, sacados a 
la suerte, en un plazo máximo de quin
ce minutos para cada tema.

Para determinar los ternas se divi
dirá el programa en dos partes; .una, 
que comprenderá los temas 1 al 17, y 
otra, que comprenderá los temas 18 
al 31. '

La realización de eiíte ejercicio debe
rá ir acompañada de una exposición 
oral de los temas que corresponden en 
suerte al opositor.

Anexo número 3

Ejercicio escrito ■

(Temario)

1. Constitución del organismo. — 
La éélula. - Caracteres de la célula. — 
Fisiología celular. - - Reproducción de 
las células. .

2. Conducta del Practicante en el 
colapso, síncope y “shock” traumático.

3. Sangre; su constitución y funcio
nes en el organismo- * Mecanismo de 
la ge ■.gulación

4, Envenenamientos. ¿ Primeros 
auxi-Upe. . .
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5. Conducta del Practicante en la 
hemoptisis y epistaxis y hematomesis.

6. Anatomía del corazón. — Idea ge
neral de la circulación mayor menor.

7. Heridas. — Sus variedades y tra
tamiento.

8. Signos aparentes y reales de 
muerte.

9. Cólico nefrítico, hepático y apeñ- 
dicitis.

10. Preparación de un enfermo an
tes de ser operado y cuidados postope
ratorios.

11. Nociones sobre tétanos, gangre
na gaseosa y pústula maligna. — Profi
laxis.

12. Asfixia. — Sus casos. — Sínto
mas y tratamiento. - Picaduras de in
sectos y heritlas emponzoñadas.

13. Forúnculo. — Antrax. — Fie- 
món. —: Panadizo. — Concppto elemen
tal de estos procesos y primeros reme
dios que deben emplearse.

14. Tejido epitelial. ■— Tejido con
juntivo. -- Tejido óseo. — Tejido mus
cular. — Tejido .pervioso.

15. Inmunidad. — Variedades. —' 
Mecanismo de la inmunidad. — Ana- 
filaxia. • ■

16. Sistema nervioso central. •— Idea 
general. — Sistema simpTátíéó.

17. Huesos de Ja cabeza. — Descrip
ción y articulaciones.

18. Aparato urinario. — Organos de 
que consta. - Di icripción anatómica y 
funcional.

19. Auxilios urgentes ante un caso 
de traumatismo grave.

20. Retención urinaria. —- Conducta 
del Practicante.

21. Articulaciones y . us clases.

Ejercicio oral ■

(Temario) . ' *

1. Descripción general del esquele
to. — Clasificación de I05 hueso-;. • •

2. Huesos del tronco. Colín na 
vertebral. — Car :; teres general , y dife
renciales de las vértebra-.

3. Huesos de las extremidades torá
cicas.

4. Huesos de las extremidades abdo
minales.

5. Miologíaz-^ Variedades. — Fun
ciones de los diversos músculos.

6. Formaciones músculo - apone uréti
cas de Ja pared abdominal. '

7. Idea general de la anatomía' y 
funciones del apando digestivo.
' 8t Idea general de la anatomía y 
funciones del aparato respiratorio.

9. Idea general de la anatomía y 
’ funciones del aparato genital, masculi
no y femenino.

10. Sistema, arterial. — Sistema ve
noso y linfático. — Función cardíaca.

11. Sentido de b, vista. — Aparato 
ocular. ■- Eslu lio ■: neral de la vi
sión.

12. SeulhJo de^ oído. — Parles de 
qre consta. - Idea de la audición.

13. \ne tesia geiic-ral. • ■Medica
mentos v técnicas.

14. Técnicas de aplicación del oxí- 
gepe.

15. Accidentes más comunes duran
te ia ane-'e-ia.'- Modo de combatirlos. 
, 16. Anestesia y anestésicos locales. 
\ne te. ia raquid;:— Instrumental y { 

técnica.
1-7. Sangría. — Sitios de elección. 

Técnica. — Indicaciones de la misma-. 
Emisiones sanguíneas locales. — Vento- 1 
sas ebcarificudas. •' ,

18. Hemorragia®. — Sus clase-i. — : 
\ i 'garización sobre sus causas.

19. Tratamiento de la hemorragia.-— 
Hemostasia preventiva. — Medios de

20. Idea gi-nerál de la transfusión 
sanguínea y de la . detei*mi nación de 
grupos. . . ' •

2. 1. Vías de administración de lo? 
meRjcamenlos.

22. Aplicación de un “gota a gota":

23. Efectos y medios terapéuticos del 
calor. Cauterización. Su división.

21. Cateterismo uretral. — InHru- 
mental y técnica.

25. Sonda permánéTile. - Sus venta- 1 
í

26. Cgteterisinp gá-tríco y duodenal. 
Indicaciones — Instrumenta! y técnica.

27. ksepsja y anti^edpbia.—Deónfec- ¡ 
ción química. ■

23. ' itibiólii ífí. Sus da es. — , 
Su r  diferente? ¡ndi« aciones. — Técnica ,

29. Tarro de mrestra y preparación ¡ 
para- 'uítisis dé sangre.--Fórmula ien- 1 
c o c í'aria. - Éecúeuto globular.

30. Vnálí i? de orina. - • Inye^tiga- 
cione de .dbún.in1- g neo,-« y acetona.

31. Recogidá de productos para el 
bdiorutorio. - Conservación de produc
tor orgánicos para BU análisis.

Vacunación. — Su? clases y técnica.

Vulgarización. . ,
34. Asistencia y v-ui* ados que requie

re Un enfermo ir! t ío s o .
3$. Enfermedades infecciosas. — El 

contagió-; ■ I i ifecc. h ú Principa
les enfermedades coiuagiosa?. •— 3mto- 
matologías igeneralés. Primeros cui
dados. — Profilaxis.

36. Hidrotciap:»- — tiaños. — Sus 
clases. — Sábana mojada. — ;Sus efec
to,. y aplicaciones. • Daños medii amen- 
tósos.'

'. -■•emo- que debe comprender
- ia díniea. - Datos de expío

. . ;¡ lentemente consignados.
- L ¡en ización del instrumental y 

' in para una interven- 
(•■m quirúrgica. .

39. 1 unción del Practicante en un 
gabinete radiológico.

urgentes que debe pres- 
!. ' e aciieante a un fracturado.

■ _ ■ -i .11. — Esguince. — Idea 
e at iU.l de =ü tratamiento.

• !. u. óseas. — Clasificación.
• • Sus grados y tra

tamientos.
1 u. .. de la infección en ci

rugía. ■
■ • ón e infección de las 

ifca generales. - - 
f ■ ' emplean para evitarlas.

>• - us. Variedades y trata
mientos.

!*• 1 ii' idos que requiere un tra- 
queolomizado’.

lé ni;; . Conducta del Practi- 
c-u . i’,- e : ti estrangulación.

•J. imero-- auxilios a un gaseado 
y a un ahogado.

K- leros auxilios en caso de as- 
f ■ - •ideación o cuerpo extraño.

Ejercicio práctico

1. í . alar en un esqueleto los hue
sos que se soliciten.

y . - Poner capolina de

■ móculo y un bi
nóculo.

!• I di:-1 ¡ un cr tizado de cabeza y 
maxilar inferior.

ui' espita doble de ingle.
i ui -v .luí vende je de pañuelo en 

la cabeza.
1 I instrumental ne

o- .io : 1 u a eranenctoHiía.
■ ■ a una laparatomía.
. a¡ac 1 de.' instrumental ne- 

c< ; in! hernia estrangulada. 
í- 11 'd. para una resección ósea 

en general.
L 1 ni id. para una talla hipo- 

gástrica.
id- para una resección 

costal.
' m id. para una traqueotomía. 

¡. e q íd. para una autopsia.
15. I tiiización de una'gráfica de tem

peratura.
16. Inyecciones. — Sus variedades. 

Instrumental y técnica.
17. Preparación de la región donde 

haya de practicarsé una intervención 
quirúrgica. • '

18. -iatí i a y onda corta. — Ma
nejo de los aparatos. '

J 9. Suturas cutáneas. — Variedade 
y técnicas. (Exposición verbal).
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20. Desagüe quirúrgico. — Medios 
de realizarlo. (Exposición verbal).

21. Cateterismo gástrico y duodenal. 
Instrumental y técnica. (Exposición ver
bal).

22. Lavado gástrico y aspiración con
tinua.

23. Cateterismo uretral y lavado ve
sical. — Instrumental y técnica. (Expo
sición verbal).

24. Lavados vaginales. — Tapona
miento. — Técnica. (Exposición verbal).

25. Punción lumbar. — Preparación 
del instrumental y . de enfermos. (Ex
posición verbal).

26. Masajes. — Modo de practicar
los y efectos. (Exposición verbal).

27. Conducta del Practicante ante un 
enfermo de oclusión intestinal y apendi- 
citis. — Qué debe y qué no debe ha
cerse. (Exposición verbal).

28. Documentación clínica hospita
laria.

29. Explicación de las fases de anes
tesia general y signos que las diferen
cian. — Accidentes. — Signos precurso
res y su tratamiento.

30. Descripción y manejo del termo- 
cauterio.

31. I'rotis y extensión. — Sus téc
nicas.

SECCION CUARTA
Núm. 262

Delegación de Hacienda

SECCION DEL PATRIMONIO 
DEL ESTADO

Manifestación de herencias vacantes

Cualquier particular que tenga noti
cia del fallecimiento intestado de per
sona que no haya dejado herederos le
gítimos dentro del cuarto grado, puede, 
en beneficio del interés social y públi
co, ponerlo en conocimiento del Al
calde o de cualquier funcionario de la 
Administración General o Local, ver
balmente o por escrito; sin que de esta 
manifestación puedan derivarse obliga
ciones a su cargo, ni pueda ser reque
rido para que pruebe sus manifestacio
nes, las amplíe o concurra - a determi
nadas diligencias.

Pueden solicitar que se les abone el 
10 por 100 del importe líquido produ
cido por la venta de los bienes inves
tigados los particulares que garanticen 
su manifestación en la forma preveiíida 
en el artículo 10 de la vigente Ley del 
Patrimonio del Estado, y prueben do
cumentalmente:

a) . El fallecimiento del causante.
b) El Municipio en que se hallaba 

domiciliado.

c) La carencia de testamento, o tes
timonio de que el que se otorgó no 
puede tener efecto, en todo o en parte.

d) La inexistencia de herederos le
gítimos, y

e) Los bienes dejados al falleci
miento del causante; precisando, si fue
se posible, su radicación o depósito, y 
los nombres y domicilios de administra
dores, arrendatarios o detentadores.

A los funcionarios ^públicos que, en 
el ejercicio de su función o privada
mente, tengan noticias del fallecimien
to de alguna persona en las condiciones 
expresadas, se les recuerda la obliga
ción (impuesta por el artículo tercero 
del Real Decreto de 23 de junio de 
1928) que tienen de comunicarlo a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia respectiva.

En su propio interés, las institucio
nes de Beneficencia, Instrucción, Acción 
social o profesionales, sean de carácter 
público o privado, como posibles be
neficiarías de dichas herencias (a te
nor de lo dispuesto en el artículo 956 
del Código Civil), también deben con
tribuir al descubrimiento de las heren
cias vacantes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por la Dirección 
General del Patrimonio del Estado en 
circular de 16 de enero de 1962.

Zaragoza, 16 de enero de 1965. — 
El Jefe de la Sección del Patrimonio 
del Estado, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 291

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Relación nominal de fabricantes de 
aceite de oliva sitos en los distin
tos municipios de esta provincia 
que han comunicado a esta Dele
gación Provincial que sus almaza
ras trabajarán en la actual campa
ña oleícola 1964 - 65, de conformi
dad con las disposiciones en vigor:

Número de orden, nombTe y apellidos 
del fabricante, localidad y número de 

almazara

1. Joaquín Cruz Bellido. Ainzón a
2. Lorenzo Melero Melero. Alcalá 

de Moncayo. 8.
3. Gonzalo Cerdán Portolés. Al- 

monacid de la Sierra. 11.
4. Fausto Moya Maluenda. La Al- 

muñía. 13.
5. Agustín Josa Ariza. La Almu- 

nia. 14.

6. Cristóbal Llobet Moneva. Alpar- 
tir. 15.

7. Juan Martínez Montorio. Am- 
bel. 17

8. Cooperativa del Santísimo Mis
terio. Aniñón. 19.

9. Paulino Rodrigo Ponce. Aniñón. 
20.

10. Salvador Salas Lafoz. Belchi- 
te. 28.

11. Dominica Fanlo, viuda de Jai
me. Belchite. 29.

12. Viuda de Manuel García Láza
ro. Belchite. 34.

13. Pedro - Luis Ezquerra Borao. 
Biota. 35.

14. Luis Villeilas Orés. Biota. 36.
15. Andrés Tena Colón. Borja. 38.
16. José María Pablo Murillo. Bor

ja. 39.
17. Joaquín Murillo Ortega. Borja. 

41.
18. Cooperativa Agrícola Católica. 

Borja. 42.
19. Amado Moreno Pellicer. Bul- 

buente. 46.
20. Rufino Aristizábal Peña. Bul- 

buente. 47. "
21. Antonio Sanjuán Sanjuán. Bu

reta. 48.
22. Dionisio Osen Berenguer. Ca

setas. 53.
23. Francisco Canalda Sancho. Cas- 

pe. 54.
24. Mariano Navarro Ros. Caspe. 

, 64.
25. Cooperativa de “San Lamber

to”. Caspe. 66. .
26. Joaquín Escuin Ricart. Caspe. 

67.
27. Luis Tello Capapey. Codo. 72.
28. Manuel Tello Blasco. Escatró'n. 

77.
29. Francisca Alfonso Alfonso. Es- 

catrón. 80.
30. Ricardo Barrachina Piazuelo. 

Escatrón. 81.
31. Isidro Millán Bielsa. Fabara. 

82.
32. Virgilio Balaguer Brau. Fayón. 

85.
33. Hijas de Tomás García. Fayón. 

86.
34. Hermanos García Ordéñez. Fi- 

gueruelas. 88.
35. Enrique Giménez Bona. El 

Frasno. 90.
36. Federico del Río Hernández. 

El Frasno. 91.
37. Pablo Espuny Gómez. Gallur. 

93.
38. Tarsicio Forcén Aznar. 1 llueca. 

97.
39. César Sánchez Sánchez. Jar- 

que. 99.
40. Clemente Marín García. Jar- 

que. 100.



Mi l a píw v in«<a di z a r a ^o ia

41. Prudencia Lorente Ejea. Lum- 
piaque. 103.

42. Cooperativa San Francisco da 
Asis. Lumpiaque. 104.

43. Luis Borraz Moreno. Mlaella. 
106.

44. Alfonso Esteban Pérez. Maella. 
109.

45. Anselma Trias Nicolau. Ma'e- 
lia. 112.

46. Pedro Altés Bondia. Maella. 
113.

47. Cooperativa del Campo "San 
Lor nzo”. Maella. 114.

48. Antonio Franco Guajardo. Ma- 
gallón. 116.

49. Herederos de Pérez Cistúe. Ma- 
gallón. 117.

50. Francisco Pablo Moreno. Ma- 
leján. 118.

61. Cooperativa San Vicente. Ma
lón. 119.

52. Visitación Pérez Lahera. Ma
lón. 120.

53. José Moneada Mloncada. Me- 
quinenza. 123.

54. Manuel Royo Sampietro. Me- 
quinenza. 124.

55. Domingo Ibarzo Andrés. Me
sones de 1 suela. 125.

56. Melchor Maestro Lozano. Mo- 
rata de Jalón. 127.

57. Enrique S rrano Maestro. Mb- 
rata de Jalón. 128.

58. Victoria Aguijar Camacho. Mo- 
rés. 130. • ■

59. Jesús Rubio Aliaga. Muel. 131.
60. Jorge Garrey Villar. Murillo de 

Gallego. 134.
61. Cooperativa de San Miguel. 

Noñaspe. 135.
62. Luis Freiza Doménech. Nonas- 

pe. 138.
63. Cooperativa de “N’uestra Seño

ra del Pilar”. Novallas. 139.
64. Angel Royo Ullate. Novallas. 

141.
65. Ignacio Vela Hernando. Para

cuellos de la Ribera. 143.
66. Prudencio Tabuenca Cuenca. 

Paracuellos de la Ribera. 144.
67. José A. Franco Quero. Riela. 

151.
68. Juan Ignacio Gracián Marco. 

Sabiñán. 156.
69. Herederos de María Bordiu. Sa

biñán. 156 (bis).
70. Nicolás Giménez Aguerrí. Sa

biñán. 157.
71. Máximo Di.s Granada. Santa 

Eulalia de Gáilego. 158.
72. Antonio Franco Gimeno. Santa 

Cruz de Crio. 159.
73. Angel España Barranco. Santa 

Cruz de Crio. 161.
74. Cooperativa San Blas. Santa 

Cruz de Crio. 162. /

75. Jesús Marco Gros. Santa Eula
lia de Gáilego. 164.

76. Cooperativa de San Félix. 'Se- 
diles.' 166.

77. Comunidad de Olivareros. Sie
rra de Luna. 169.

78. Hermandad de Labradores. Ta- 
razona. 172.

79. Cooperativa Agrícola “San Ati- 
lano”. Tarazona. 173.

80. Consuelo Jarauta Martínez. Ta
razona. 175.

81. Luis Zueco Tejero. Tarazona; 
176.

82. Mariano Sanz Sebastián. Vera 
de Moncayo. 185.

83. Manuel Palacin Abadía. Zara
goza. 186.

84. Constantino Barrios Tolosa. 
Magallón. 188.

85. Jesús Quilez Fleta. Zaragoza.
191.

86. Cooperativa del “Campo del 
Santo Cristo”. Magallón. 192.

87. Cooperativa, d e 1 “Campo de 
San Roque”. Pedrola. 195.

88. Cooperativa “San Felipe y San
tiago”. Mequinenza. 196.

89. Cooperativa “¡San Isidro”. Fa- 
bara. 197.

90. Cooperativa “S a n Sebastián". 
La Almunia. 198.

91. Cooperativa “San Isidro”. Al- I 
partir. 199.

92. Cooperativá del "Ctim'po de San 
Pedro”. Riela. 200.

93. Cooperativa del “Campo de San 
Roque”. Morata de Jalón. 201.

94. Coop r-tiva “Sao Clemente”. 
La Muela; 202.

95. José Sancho Blasco. Fuentes 
*de Ebro. 203.

96. Cooperativa de “San Nicolás 
de Tolentino”. AlmonaciU de la Sie
rra. 204.

97. Cooperatva “'San Martin”. Be>- 
chite/ 205.

98. Cooperativa “San Juan Bautis
ta". Fuendejalón. 207.

99. Coop:rativa dJ “Campo del 
Santo Cristo”. Ainzón. 208.

Zaragoza, 13 de enero de 1965.

Núm. 224
Delegación Provincial de Estadística 

de Zaragoza
. Rectificación del padrón , 

de habitantes del año 1964

Debiendo procederse en 31 de di- 
ci'mbre a la cuarta rectificación del 
padrón de habitantes formado en el 
año 1960, se pondrá especial cuidado 
en su elaboración, debiendo ser sub

sanados todos los errores que se hu- 
bivran podido producir en el padrón 
citado, u un sus tres primeras recti
ficaciones.

En su virtud, esta Delegación inte
resa de los señores Alcaldes de la 
provincia y de los señores Secreta
rios, en su calidad de Jefes de las 
oficinas municipales, se atengan en 
la formación de los documentos de la 
rectificación a las instrucciones que 
siguen:

1. Apéndice del paarón municipal 
de habitantes de 1960 referido al 31 
de diciembre de 1964: Este apéndice 
que comprende la rectificación refe
rida al 31 de diciembre de 1964, de
berá contener por distritos munici
pales, y dentro de ellos por secciones, 
los siguientes apartados, con las ins
cripciones correspondientes y la debi
da clasificación vecinal, desde 1.» de 
enero a 31 de diciembre de 1964.

1. 1. Bajas.
1. 1. 1. Ceses.
1. 1. 1.1. Cese de residencia: Fun

cionarios públicos trasladados fuera 
del término municipal

Ausentes (por haber solicitado baja 
provisional) que adquirieron resi
dencia en otro término, y personas 
inscritas indebidamente en el padrón.

Los que hayan marchado a prestar 
servicio militar con carácter volun
tario. Son baja en el concepto que 
figuran inscritos.

Todas estas bajas no originan ano
tación en la relación de altas.

1. 1. 1. 2. Cese de estancia: Tran
seúntes que se ausentaron sin llegar 
a adquirir la residencia en el térmi
no. Son baja como tales.

Igual que los anteriores, no origi
nan anotación en la relación de altas.

1. 1. 2. Defunciones: Fallecidos en 
el año, que serán baja en el concepto 
con que figuran inscritos.

Tampoco originan anotación en la 
relación de altas.

1. 1. 3. Cambios de domicilio: 
Todo cambio de domicilio originará 
una baja en la sección y distrito del 
domicilio que dejan, con la clasifi
cación residencial y vecinal que tu
vieran.

A esta baja siempre corresponderá 
un alta, que puede ser en la misma 
o en distinta sección, según que el 
nuevo domicilio esté situado o no en 
ella.

I. 1. 4. Presentes que se han 
ausentado: Los que se fueron, con 
ánimo de cambiar de residencia, se
rán baja como presentes con la cla
sificación vecinal que tuvieran. Aquí 
se incluirán siempre los incorporados 
al servicio militar eon caráoter for- 
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zobo, siempre que hayan salido a ¡ 
prestarlo (uira de la localidad de su 
residencia. Serán altas como ausen
tes en la correspondiente relación de 
altas de la misma sección.

I. 1. 5. Ausentes que han re
gresado. Son baja como ausentes 
con la clasificación que tuvieran. Se 
incluirán también en este apartado 
los que hayan regresado licenciados 
del Ejército.

Serán alias como presentes en la 
relación correspondiente de altas de 
la misma sección. /

I. 1.6. Cumplido mayoría de edad: 
Residentes que ILgaron a la mayoría 
de edad o que se emanciparon. Son 
baja como domiciliados.

Figuran en la relación de altas de 
la misma sección. Si se trata de va- 
ron -s CdSaoos no deben figurar en 
nir.guna de las dos relaciones.

1. 1. 7. Varón-s menores que han 
contraído m a t r ínionio: Residentes 
menores d-. edad que S- Casaron. Son 
bajas como domiciliarios.

Irán en la relación de altas de la 
s-cción correspondienté al domicilio 
fijado en su hu vo vst du, con la cla- 
si ic .Ción que Ls corresponda.

1. 1. 8. Varón.s mayores q-e han 
c.n .raí .o matrimonio: R. si -mes 
mayores que se casaron. Son baja

v cinos. 1
Eo.Ob ugururan ... la r lación de 

alt s J- la o.ccioa oorr^pondiente al 
acihicilio fi. .-do .u su nu.vu -stado 
Con la c...5itiCdC¡ón que l.s corres
ponda. •'

1. 1. 9. Casadas que han quedado 
viud. i; Muj res residentes que enviu
daron. Son bajas como domiciliadas.

Figuran en la relación de altas 
como cabeza de famila de la misma 
sección.

1. 1. 10. Solteras mayores y viu
das que han contraído matrimonio: 
Mujeres residentes mayores y viudas 
que sé casaron. Son bajas como veci
nas las solteras y como vecinas cabe
zas de familia las viudas.

Figurarán en la relación de altas 
como domiciliarias.

1. 1. 11. Mayores de edad incapa
citados: Si son residentes, son baja 
como vecinos.

Se anotan en la relación de altas 
como domiciliados.

1. 1. 12. Transeúntes que han ad
quirido residencia: Son baja como 
transeúntes.

Figurarán en la correspondiente 
relación de altas con la clasificación 
vecinal que les corresponda.

1. 1. 13. Errores: En los apartados 
que no comprendan personal alguno 
se pondrá la palabra “negativ*”.

h 2. Altas.
í. 2. 1. Nuevo empadronamiento:
Personas 11 gadas al municipio con 

ánimo de residir en ¿1 y provistas de 
-Su correspondí_nte baja (transeúntes 
provisionales). Se clasificarán como 
transeúntes.

Personas residentes en el término 
y no inscritas por omisión u otra 
causa, se clasificarán según corres
ponda. .

Funcionarios públicos y su familia. 
Son residentes con la clasificación 
correspondi-nte desde la toma de po
sesión.

I. 2. 2. Nacimientos: Se clasifica
rán como resid ntes domiciliados o 
como transeúntes, según la condición 
de sus padres. Se incluirán siempre, 
recabando el dato, si fu ra preciso, 
para su inscripción, de aquellos na
cidos fu ra d.l municipio, p.ro cuyos 
padres ticn-n su residencia en ^el 
mismo.-

1. 2. 3. C ambios de domicilio: Se 
anudarán todos, aunque no signifique 
cambio de distrito ni s cción; en este 
c . o figurará ! .u la relación de altas 
y n la d.* í de i mi-.ma sección. 
S-- dck.rá indic r siempre el domi- 
edio . n rior y la el sific^tión ve- 
cin f qú. corrvsponda.

. 1.2. 4 Fr ■ '.i ■ qi

. s otaron su baja por trasladarse a 
otro municipio sin haberse recibido 
1 comuidc. ció ci' u !ta definitiva" 
en él. Incluirán si mpr - los incorpo
rados al s rvicio militar con Carácter ¡ 
forzoso (consignados en el apartado, 
1. 1. 4 de bajas).

iSon altas como" ausentes coñ la cla
sificación vecinal que les corres
ponda.

1. 2. 5. Ausenta que h n regresa
do: Personas que figuraban como 
ausentes y que han regresado ál tér
mino. Se incluirán todos los regresa
dos del Ejército (consignados en el 
apartado 1. 1. 5. de bajas).

Son altas como presentes con la 
clasificación v.cinal que lis corres
ponda.

1.2.6. Cumplido mayoría de edad
Residentes que han cumplido la 

mayoría de edad y menores emanci
pados durante el año.

Son altas como v cinos (si no lo 
eran ya por tratarse dé varones ca
sados).

1. -2. 7. Varones menores que han 
contraido matrimonio: Resid ntes 
menores qu- se casaron.

Son altas como vecinos cabezas de 
familia.

1. .2. 8. Varón s mayores que han 
contraído matrimonio: Residentes 
mayóles que se casaron:

Son altas como cabezas de familia.
i. 2. 9. Casadas que han quedado 

viudas: Mujeres residentes que enviu
daron.

Son altas como vecinos cabezas 
do familia.

1. 2. 10. Solteras mayores y viudas 
que han contraido matrimonio: Mu
jeres residentes mayores y viudas que 
se casaron.

Son altas como domiciliadas.
1. 2. 11. Mayores de edad incapa

citados: Residentes en esas condicio
nes.

Son alias como domiciliados.
1. 2. 12. Transeúntes que han ad-1 

quirído r sid ncia: Son altas como 
v.cinos cabeza, v cinos o domicilia
dos, í.gún corr- sponda.

1. 2. 13 Errores: En los apartados 
que no comprendan personal alguno 
s • p'ondrá la palabra “negativo”.

2. Cu d rno auxiliar: Termin do 
1 apéndice del padrón municipal de 

habitante se proc derá a la forma
ción dél cu<id mu auxiliar ■ corres
pondí nt , t niendo en cuenta las 
siguientes normas:

2. 1. El cuaderno auxiliar, igual 
qu 1 el apéndic-, const rá da dos par- 
t s: una dV hai^s y otra de altas.

2. 2 P focada una de estas partes 
s hará la correspondiente separa
ción en distritos y secciones muni
cipal s.

2. 3. .Cada s acción, ya sea de bajas 
o de altas, se sumará independien
temente.

2. 4. Al final del cuaderno auxi
liar se hará un res.umen por secciones 
que comprenda todo el encasillado 
en la siguiente forma:

Total de la s cción núm.... según 
la rectificación:

De 1963:......
Bajas de 1964:...... •
Diferencia:......
Altas en 1964:...... .
Total en 31 de.diciembre de 1964:...
2. 5. Después de formados estos 

resúmenes para cada una de las 
secciones de que consta el término 
muncipal, se "procederá a continua
ción y en el mismo cuaderno auxiliar 
a anotar ordenadamente los totales 
reeult.mtes de cada sección; la suma 
de estos totales nos dará las cifras 
en 31 de diciembre de 1964 para el 
término municipal.

3. Resúm nes generales: Del total 
en 31 de diciembre de 1964, indicado 
en el apartado anterior, obtenido al 
final del cuaderno auxiliar, se toma
rán los datos precisos para redactar 
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los tres ejemplares del resumen ge- ; 
n?ral que, ¡unto con el apéndice y ' 
el cu td<mo auxili r, .constituyen la ! 
dccum n- ción d la r.ctific clon 
del padrón.

Todos estos documentos deben es
tar autorizados con la' firma del señor 
Secretario y . el visto bueno del se
ñor Alcalde.

El apéndic que ct mpr nde la rec
tificación d bí siempre s r xpuesto 
al público durante quince dias njtu- 
rales en los municipios de hasta 
100.000 habitantes. En los de más de j 
100 000 estará expuesto durante un 
més (articulo 103 y siguí' ntes del 
Reglamento do Pobkción y Demar- 
c ición Territorial). -

Aunque'el apartado 1 del art. 115 
del Reglamento ti. Poblacióñ y De
marcación Territorial de las Entida
des Locales seña’ . como plazo final 
de la remisión de los documentos la 
fecha del 30 de abril,- esta Delega
ción ruega, sean presentados en los 
dos primeros meses di 1 año 1965 a 
fin de" que las cifras no pierdan 
vigor.

Recordamos que los habitantes se 
clasifican en residentes y transeún
tes.

Son residentes, las personas que. vi
van habitualm?nte en el término, y 
pueden sor de dos clases: residentes 
presentes, que son L.s personas pre
sentes en el municipio al final del 
año, y resident s - ausentes, que son 
las personas que, residiendo en el 
municipio de modo habitual; se en
cuentran accidental mente fuera de él, 1 
como son los estudiantes, soldados, 
reclusos, sirvientas, etc.

Son trasbúntes lasp rsonas que vi
van en el municipio de modo acci
dental y transitorio.
' Los residentes a su vez se subcla
sifican en cabezas de familia (C), 
vecinos (V),- y domiciliados (D).

Son vecinos (V) los varones dé 21 • 
y más años o los menores emancipa
dos y las mu ¡ tres solteras o viudas, 
también mayores de edad, que cue i
ten dos o más años de residencia en 
el municipio. Los funcionarios ad
quieren la vecindad en el momento 
de su toma de posesión.

Son domiciliados (D) las mujeres 
casadas de cualquier edad y los va
rones y mujeres me ;or > de edad. 
Los extranj ros que no han adquirí 
do la lacionalidad española son to
dos domiciliados. , .

Son cabr-zas de familia (C) los m -" 
yores de edad o menore* .'mr cípít- j 
dos bajo cuya dop. i diocia, por r - 
zón de parentesco, tut la, adopción, ' 
acogimiento, estado religioso o pres

tación de s- rvidos domé ticos; con- i 
viv-m oír s p r onas vn el mi mo do- j 
micilio. En est conc.pto quiere in- , 
sis ir sta D kg ción n que nunca 1 
son cabezas de familia las mujeres 
casadas y siempre lo son los viudos 
o viud s, es decir que en la casa en 
que vivé con 1 matrimonio la abue
la viuda, hay dos cabezas de familia, 
uno 1 Te d 1 fanti ia, otro la 
ahu 1 • vfudp. Insistimos: los viu os o 
viudas siempre-cabezas, mientrasque , 
las c sadas nunca cabezas.

Se equipar n a los cabezas de fa- 
milía al solo ef ?cto el: doral los ma
yores de edad o menores emancipa
dos que vivan solos y con indepen
dencia de otras p r-onas# aún en los 
casos-en que no u ilic n servicios 
domésticos. .

Población de derecho es. la suma 
de los residentes pr.sentes y de..los 
ausentes. ,

Población de hecho es la suma de 
los resid.ntos presentes y de lostra- 
seúntes. ,

Los docum' ntos a presentar en esta' 
D I g. ción son:

1? Apéndice con el contenido de 
la rectificación de 1964.

2.9 Cuaderno auxiliar.
3.° Tres ejemplares del resumen 

general.
Se r cuerda a • los Ayuntamientos 

moyM.s de 5.000 habitantes de dereT 
cho la obligación que tienen de lle
var los ficheros a que se refiere el 
articulo 119 del Reglamento de Po- 
bfación y Demarcación Territorial.

Zaragoza, II de en ro de 1965. —- 
El Delegado, (ilegible).

"TÍC cTo N 3EXT A

Incluidos n.los alistamientos délos 
Ayuhtamienta^ respectivos para el 

■ año de /965 los mozos que se re
lacionan, y desconociéndose sus 
actuales paraderos, se les cita por 
nr dio d i prr s mtc para que com
pare can ante cada Ayuntamiento, 
ant ' el de su actual residencia o 
Con rulado respectivo' si se hallan 
en el <xtranj ro, a ios actos de 
rcetilicación del alistamiento, cie
rre del mismo y declaración de 
soldados, que tendí án lugar los 
di as 31 de en ro, 14 y 21 de febre
ro d, 1965, resp’ctlvm Tente, ádvir- 
tiéndoks que d- no comparecer 
sírán dular dos-prófugos a todos 
los efectos.

Núm. 331
DAROCA .

M'igu I L.óp z H rnández, hijo de 
Mariano y Adoraci n, n cido en 14 
de octubre de 1944.

S IvHor Lu ngo B-.utist , hijo de 
P. cual y M ría. nacido én 9 de fe- 
br ro de 1944 .

Jo é Antonio Martin Traid, hijo de 
Flor ntm y L o ñor, nació en 5 de no
viembre de 1944.

Mam. 326

LUCEN'A DE JALON

Jo- ; Gim'n z GimAñ. z, hijo d? Die
go y M- ría, nacido el dia 13 de mayo 
de 1944.

Núm. 301 .
ÉPILA

Franci-eo Lafuente B-ajén. Imo de 
Ronne v Natividad, nació el día 13 de 
noviembre de 1944.

Núm. 330

; SALVATIERRA DE ESCA

Se convoca concurso para adquirir 
e Instalar un gruño motohomba con 
motor eléctrico p ra la elevación da 
agua potable.

Caudal a. elevar por hora, 28’8 me
tros cúbicos; áítüra total, 68’9 me
tros; tubería, 125 milim°tros diáme
tro.

La instalación del ^rupo, línea de 
conducción d i irrgia eléctrica y de
más complementar  i'-s deberá quedar 
terminada én el plazo do dos meses 
a partir de la adjudicación defini
tiva.

Fianza provisional: 4 000 pesetas, 
la definitiva, 8.000 pesetas.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

“D....... mayor de edad .......  con 
domicilio en ......   provincia...de ...
..., calle de ....... con documento na
cional de identidad número ......., y 
de profnsión ......   se compromete a 
suministrar e instalar el grupo mo- 
tobomna por la cantidad de pesólas 
...... y proponiendo las siguientes 
modificaciones ....... sin.. perjuicio de 
lo establecido en el pliego, a cuyo 
cumplimiento se obliga.

(Lugar, fecha y firma)”
Plazo d 1 presentación: veinte días 

a partir del anuncio en el “Boletín 
Oficial”.

La apertura de plicas tendrá lugar, 
en la Casa Consistorial; a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
la terminación drl plazo de presen
tación de proposiciones.

Salvati rra de Esc i, enero de 1965. 
El Alcalde# Francisco Lampere.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES -

Núm. 322

JUZGADO NUM. 1

Don Luis Torr j Pérez, Juez muni
cipal riel Juzgado municipal nú
mero 1 de esta ciudad;

Hago saber: Que para el pago del 
crédito y costas del juicio de cogni
ción número 351 del año 1964, que 
se sigue en este Juzgado a instan
cia de “José Alfonso”, S. A., contra 
“Industrias Lorén”, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

l.o Una sierra de cinta "Aguila”, 
de 700 milímetros, con motor de 3 
HP. a 1.500 revoluciones por minu
to. Tasada en 25X100 pesetas.

2.o Un carro de espigar, “Mago”, 
de 900 milímetros, aplicable a má
quina Tupi. Tasado en 10.000 pesetas.

3.9 Un aparato guia, F. B. mode
lo. Tasado en 3.000 pesetas.

4.? Un soldador “Ekin”, número 2. 
Tasado en 2 000 pesetas.

5,o Un televisor “M'arconi”, de 23 
pulgadas, con su elevador reductor. 
Tasado en 12.000 pesetas.

6.9 Un frigorífico marca “Otsein”, 
modelo 160. Tasado en 6 COO pesetas.

7.o Una máquina de coser marca 
"Alfa”, de pedal, número 80.221, de 
color verde claro, con su mueble de 
madera. Tasada en I 500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en Predicadores, 56, segundo) he se
ñalado el dia 13 de f brero próximo 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para pod r tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previa

mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación, y 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
enero de mi! novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Luis Torres Pérez. 
P. S. M.: El Secretario, José Luis 
Santos.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 332

HERMANADAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE QUINTO

. Convocatoria

Por la presente se convoca Asam
blea plcnaria ordinaria de esta Her
mandad,. previa autorización del De

' legado provincial de Sindicatos, para 
el día 7 de febrero de 1965, en los 
locales de la Hermandad, a las diez 
treinta de la mañana en primera 
convocatoria y a las once treinta en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del dia

1.9 Lectura acta de la reunión an
terior.

2.9 Memoria de las actividades de 
1964.

3.9 Informe liquidación economi- i 
ca ejercicio de 1964.

4.9 Presupuesto general de ingre- । 
sos" y gastos para 1965.

5.9 Ratificar concierto arbitrio 
provincial de 1964 con la Excma. Di
putación Provincial.

6.9 Ruegos, proposiciones y pre
guntas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de todos los en
cuadrados de la Hermandad, tanto 
residentes en la localidad como fue
ra de ella, al fin de que se den por 
convocados.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional - sindicalista.

Quinto de Ebro, 18 de enero de 
1965.— El Presidente, (ilegible).

Núm. 307

COM1UN1DAD DE REGANTES 
DE LA VEGA DEL RAMBLAR 
DE SOS DEL REY CATOLICO

Se convoca a todos los participes 
a la Junta general que se ha de ce
lebrar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial de esta villa el día 
7 de febrero de 1965, a las doce 
horas en primera convocatoria y a 
las trece en segunda, con arreglo al 
siguiente

Orden del dia

I.9 Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2.9 Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas de la citada Jun
ta correspondientes al año 1964.

3.9 Lectura y aprobación de las 
actas del ejercicio de 1964-65.

4.9 Ruegos y preguntas.
Sos del Rey Católico, 12 de enero 

de 1965. — El Presidente, Esteban 
Ripalda. ■

Núm. 306

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE JARQUE DEL MONCAYO

El presidente de la Comunidad de 
Regantes d? esta villa convoca a to
dos los regantes a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el dia 21 
de febrero próximo, a las diez horas 
en primera convocatoria y a las once 
del mismo dia en segunda, con el fin 
de tratar de los asuntos siguientes:
"I.9 Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
2.9 Lectura de la memoria semes^ 

tral.
31» Examen y aprobación, si oro- 

cede, de las cuentas d.l ejercicio 
de 1964.

4.9 Ruegos y preguntas.
Jarque, 15 de enero de 1965. — El 

Presidente, Félix Calderera.

Imprenta Provincial (Hogar Pignalelli)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................................... 115 pesetas
Semestre ..............   220 ”
Año .,................................................... 400 ”
Especial pare Ayuntamientos: Año . 350

Pb e c t o : En la "Parte oficial”, 10 pesetas por lleca o fracción; en 
la "Parte no oficial”, 14 pesetas por linea o fracción.

Número sueko: 3 peseMs año corriente, y 5 pesetas los de aios an- 
i : teriores. *

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


